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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Resolución núm.: 1531-2025-RREE-00004                                             Expediente núm.: 2023-0099932 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día 

diez (10) del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025); años ciento ochenta y dos (182) de la 

Independencia y ciento sesenta y dos (162) de la Restauración. 

La Novena Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 

Especializada en Asuntos Comerciales, localizada en la cuarta planta del edificio que alberga la sede del 

Registro Inmobiliario situado en la Avenida Independencia esquina Avenida Jiménez de Moya, sector La 

Feria de esta ciudad; presidida por la Jueza Tania I. Gómez R., en nuestro despacho, asistida por la 

infrascrita secretaria, Juana Rodríguez Villanueva, dicta en sus atribuciones de Tribunal de 

Reestructuración y Liquidación de Primera Instancia del Distrito Nacional, el auto siguiente: 

Con motivo de la solicitud de homologación del plan de reestructuración de las sociedades comerciales 

Piezas Plásticas, S. R. L., Industrial Gamma, S. R. L., Inmobiliaria Alfime, S. R. L. y Alambres 

Dominicanos, S. R. L., dirigida a este tribunal por el licenciado Rafael Fígaro Pérez, dominicano, mayor 

de edad, portador de la cédula de identidad y electoral número 001-1857998-6, con domicilio en la calle 

D, número 11, Alma Rosa, Santo Domingo Este, conciliador designado por este tribunal para la etapa de 

conciliación y negociación del proceso de reestructuración mercantil de las sociedades comerciales Piezas 

Plásticas, S. R. L., Industrial Gamma, S. R. L., Inmobiliaria Alfime, S. R. L., y Alambres Dominicanos, 

S. R. L. En lo adelante parte solicitante.  

CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

En fecha veintiséis 26 septiembre del año 2023, las sociedades comerciales Piezas Plásticas, S. R. L., 

Industrial Gamma, S. R. L., Inmobiliaria Alfime, S. R. L. y Alambres Dominicanos, S. R. L., depositaron 

ante el Centro de Servicio Presencial una solicitud de reestructuración mercantil en virtud de la Ley núm. 

141-15, respecto de sí mismas, resultando esta Sala apoderada mediante auto de asignación número 

16812-2023, de fecha 29 del mes de septiembre del año 2023, emitido por la Presidencia de esta Cámara 

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional. 

 

En ocasión a dicha solicitud, fue dictada la resolución número 1531-2023-RREE-00007, de fecha 05 del 

mes de diciembre del año 2023, mediante la cual, entre otras cosas, decidió aceptar la solicitud de 

reestructuración mercantil de las sociedades comerciales Piezas Plásticas, S. R. L., Industrial Gamma, S. 
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R. L., Inmobiliaria Alfime, S. R. L. y Alambres Dominicanos, S. R. L., en consecuencia, declaró formal 

apertura del proceso de conciliación y negociación. 

 

Mediante el auto número 1531-2023-SAUT-00027, de fecha 11 del mes de diciembre del año 2023, fue 

designando el licenciado Rafael Fígaro Pérez, en funciones de conciliador, a los fines de que procure un 

acuerdo de reestructuración conforme al procedimiento previsto en la Ley núm. 141-15, de 

Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes. 

 

Posterior a que fuera depositada la lista provisional de acreencias por parte del conciliador designado y 

agotado el proceso de contestaciones a la misma, en fecha 04 del mes de septiembre del año 2024, 

mediante el auto número 1531-2024-SAUT-00016, procedió a aprobar la lista definitiva de acreencias de 

las sociedades comerciales Piezas Plásticas, S. R. L., Industrial Gamma, S. R. L., Inmobiliaria Alfime, S. 

R. L. y Alambres Dominicanos, S. R. L.   

 

Mediante el auto número 1531-2025-SAUT-00017, de fecha 22 del mes de abril del año 2025, a solicitud 

del Comité de Acreedores del Grupo Aldoca, a través del conciliador designado, fue aprobada una tercera 

extensión del plazo para la presentación del plan de reestructuración. 

 

En fecha 17 del mes de junio del año 2025, el licenciado Rafael Fígaro Pérez, conciliador designado, 

presentó ante este tribunal la solicitud de homologación del plan de reestructuración. 

 

PRETENCIONES DEL CONCILIADOR   

 

“Primero: Acoger como bueno y válido el informe presentado por el Conciliador respecto al Plan de 

Reestructuración del Grupo Aldoca, elaborado por el deudor, de conformidad con el párrafo IV del artículo 

96 del Reglamento de la Ley 141-15; y, en consecuencia, otorgar el descargo al Conciliador por las 

funciones cumplidas hasta la fecha en la etapa de conciliación y negociación, la cual concluyó con la 

aprobación del Plan por la mayoría de los acreedores con derecho a voto; Segundo: Homologar la 

aprobación del Plan de Reestructuración del Grupo Aldoca y ordenar su ejecución, según el plan 

presentado y aprobado por la mayoría de los acreedores que conforme el comité de acreedores con derecho 

a voto y ordenar la ejecución de este; Tercero: Declarar abierta la fase de ejecución del Plan de 

Reestructuración del Grupo Aldoca, a cargo del Conciliador y en observancia de las disposiciones de los 

artículos 141 y siguientes de la ley 141-15, advirtiéndole a las partes que ante el incumplimiento o 

inobservancia del Plan acarrearán la liquidación de la empresa deudora; Cuarto: Fijar los honorarios del 

Conciliador, correspondientes a la etapa de conciliación y negociación, en base al activo prudencialmente 
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estimado por el Tribunal, en una proporción no inferior al uno por ciento (1%), ni superior al tres por 

ciento (3%), teniendo en cuenta la complejidad del caso o del proceso, los grados excepcionales o 

particulares de responsabilidad, la efectividad del desempeño y la calidad de la tarea del Conciliador y 

ordenar su pago inmediato luego de la homologación del Plan de Reestructuración. Descontando el avance 

aprobado por el tribunal; Quinto: Fijar de forma provisional los honorarios del Conciliador, 

correspondientes a la etapa de ejecución del Plan de Reestructuración sobre el monto del pasivo 

reestructurado por el Plan, en proporción no inferior al cero punto cinco por ciento (0.5%), ni superior al 

dos por ciento (2%), teniendo en cuenta la complejidad del caso o del proceso, los grados excepcionales 

o particulares de responsabilidad, la efectividad del desempeño y la calidad de la tarea del Conciliador y 

ordenar al Grupo Aldoca a pagar un avance del treinta y cinco por ciento (35%) del pago luego de la 

Homologación del Plan de Reestructuración, con la finalidad de cubrir los gastos iniciales de la etapa y el 

sesenta y cinco por ciento por ciento (65%) a la conclusión del Plan de Reestructuración; Sexto: Dado que 

el Plan descansa fundamentalmente en el Pilar 1 (cesión de inmuebles de Inmobiliaria Alfime, S.R.L.), 

ordenar a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), mediante la resolución de homologación, 

emitir el IPI correspondiente tan pronto reciba el pago de las acreencias de Alfime, así como dispensar las 

facilidades administrativas necesarias para agilizar el proceso de transferencia de cada inmueble 

contemplado en el Plan; Séptimo: Ordenar la publicación de la resolución de homologación del Plan de 

Reestructuración, en los términos y plazos establecidos por la Ley 141-15 y su Reglamento de Aplicación” 

(Sic). 

 

PRUEBAS APORTADAS 

 

La presente solicitud está acompañada de los documentos siguientes:  

 

- Plan de reestructuración del Grupo Aldoca.  

- Acta de comprobación con traslado de notario. 

- Poderes de representación legal de: Banco Múltiple BHD, S.A., Banco Múltiple BDI, S.A., Banco 

de Reservas de la Republica Dominicana, S.A., Ingeniería y Materiales Eléctricos, S.R.L., 

Tesorería de la Seguridad Social, Edesur Dominicana, S.A.,  

- Formularios de votación de acreedores. 

- Actas de asamblea general ordinarias celebradas por las sociedades comerciales Piezas Plásticas, 

S. R. L., Industrial Gamma, S. R. L., Inmobiliaria Alfime, S. R. L. y Alambres Dominicanos, S. 

R. L. 
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PONDERACIÓN DE LA SOLICITUD 

1. Hemos sido apoderados de una solicitud de homologación del plan de reestructuración de las 

sociedades comerciales Piezas Plásticas, S. R. L., Industrial Gamma, S. R. L., Inmobiliaria Alfime, 

S. R. L. y Alambres Dominicanos, S. R. L., depositada por el licenciado Rafael Fígaro Pérez, 

conciliador designado en ocasión del proceso de reestructuración mercantil de las indicadas 

sociedades, para lo cual somos competentes conforme al artículo 23 de la Ley núm. 141-15, de 

Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes (en lo adelante la 

Ley). 

 

2. Este apoderamiento no escapa a las reglas del debido proceso que la Constitución regula en su 

artículo 69, ya que la Ley 141-15 y su reglamento de aplicación disponen la necesidad de su 

aprobación por parte de los acreedores que cumplen las condiciones de pertenecer a la mayoría 

con derecho a voto del artículo 18 de la ley de referencia, es decir, que ante su presentación para 

homologación ante el tribunal, el conciliador debe procurar que este plan haya sido admitido por 

el porcentaje de acreedores que la ley regula; en esa virtud, el requerimiento es admisible en la 

forma. Sobre fondo de la solicitud 

 

3. El conciliador ha solicitado la homologación del plan de reestructuración de las sociedades 

comerciales Piezas Plásticas, S. R. L., Industrial Gamma, S. R. L., Inmobiliaria Alfime, S. R. L. y 

Alambres Dominicanos, S. R. L., aprobado en reunión de acreedores en fecha 02 de junio del 2025, 

el cual se transcribe a continuación: 
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4. Transcrito el plan de reestructuración que pretende sea homologado por ante este tribunal, es 

necesario analizar si este cumple con los requisitos legales establecidos en la ley que rige los 

procedimientos de insolvencia.  

 

5. Al ponderarse los requisitos de homologación del plan referido, el juzgador debe observar si el 

funcionario solicitante al momento del sometimiento de la homologación ha contado con la 

aprobación de la mayoría de los acreedores, de conformidad con el artículo 131 de la Ley 141-15, 

el cual establece: “Una vez que el conciliador elabore una propuesta del plan de reestructuración 

o la reciba de alguna de las partes legitimadas, éste debe someterla a la aprobación de los 

acreedores. El conciliador debe obtener la conformidad de las mayorías establecidas en el Artículo 

18 de esta ley y presentarla en el tribunal, donde quedarán a disposición de los interesados. En 

aquellos casos que la propuesta de plan no provenga del deudor, este último deberá otorgar su 

aprobación. En caso de deudores empresa, el plan debe ser sometido a la decisión del órgano de 

gobierno competente indicado en los estatutos sociales o en el acto constitutivo y de conformidad 

con la legislación societaria vigente…”, coligiéndose de este precepto legal que, antes de promover 
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la homologación de este, debe el plan contar con la anuncia de las mayorías requeridas a los efectos 

de esta ley.  

 

6. Esta mayoría, no es la del común de los acreedores, puesto que es la regulada en el artículo 18 de 

la Ley 141-15, el cual dispone: “Las decisiones de los acreedores se toman mediante acuerdos que 

obtengan al menos el sesenta por ciento (60%) de los votos de los acreedores registrados o 

reconocidos, según corresponda, que se encuentren presentes o debidamente representados. Cada 

acreedor tendrá derecho a un (1) voto por cada punto porcentual (1%) o fracción mayor a cero 

punto cinco por ciento (0.5%) que ostente del total de las acreencias registradas o reconocidas, 

según corresponda (…)”.  

 

7. En ese sentido, conforme a la lista definitiva de acreencias aprobada por este tribunal en fecha 04 

de septiembre del 2024, mediante el auto núm. 1531-2024-RREE-00012, los acreedores con 

derecho a voto en este proceso son once (11), a saber: Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII), Banco Múltiple BDI, S.A., Banco Múltiple BHD León, S.A., Ingeniería y Materiales 

Eléctricos, S.R.L., Banco de Reservas, S.A., Edesur Dominicana, S.A., Seguros Universal, S. A., 

Tesorería de la Seguridad Social, Baerlocher do Brasil, S.A., Leonardo Ariza y Juan Reynoro Terc 

Soto.  

 

8. El plan de reestructuración cuya homologación se pretende fue aprobado en la reunión de 

acreedores de fecha 02 de junio del 2025, en la cual todos los acreedores votantes estuvieron 

presentes o debidamente representados, donde de los once (11) votantes, siete (7) dieron su 

conformidad con el plan, estos acreedores fueron los siguientes: Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII), Banco Múltiple BDI, S.A., Banco Múltiple BHD León, S.A., Ingeniería y 

Materiales Eléctricos, S.R.L., Banco de Reservas, S.A., Edesur Dominicana, S.A. y Tesorería de 

la Seguridad Social y en el caso de Baerlocher do Brasil, S.A., se retiró antes de la votación. Los 

que dieron su conformidad firmaron el plan en señal de total aprobación, obteniéndose en tal 

sentido, una aprobación de un 93.68%, más de lo requerido en la ley, en tanto, a que se aprobará 

con el 60% de los votos favorables, razón por la cual estimamos que se ha dado fiel cumplimiento 

a las disposiciones que rigen el sistema de votación y, por tanto, que el plan fue aprobado 

válidamente. 

 

9. En otro orden, dispone la parte final del artículo 131 de la Ley, que “en caso de deudores empresa, 

el plan debe ser sometido a la decisión del órgano de gobierno competente indicado en los estatutos 

sociales o en el acto constitutivo y de conformidad con la legislación societaria vigente”.  
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10. Así las cosas, dentro de la documentación que acompaña la presente solicitud se encuentran 

depositadas las actas de asamblea general ordinaria de las sociedades comerciales Piezas Plásticas, 

S. R. L., Industrial Gamma, S. R. L., Inmobiliaria Alfime, S. R. L. y Alambres Dominicanos, S. 

R. L., celebradas en fecha 16 de mayo del 2025, presentando en la agenda como orden del día los 

puntos siguientes: 1. Conocimiento y aprobación del Plan del Grupo Aldoca, presentado a los 

acreedores en fecha 12 de mayo del 2025; 2. Otorgamiento de poder especial al señor Flavio 

Rodríguez Méndez y/o al ingeniero Eduardo de Castro Rojas, para que, de manera individual o 

conjunta, puedan negociar los términos del Plan de Reestructuración con los acreedores, suscribir 

dicho Plan y presentar a la sociedad ante el Tribunal y las demás partes involucradas en el proceso; 

3. Otorgamiento de poder especial, amplio y suficiente en derecho, al señor José Enrique Pérez, 

para que, actuando en nombre y representación de la sociedad para que pueda someter el Plan de 

reestructuración ante el Tribunal de Reestructuración competente. Además, se aprobó en su 

primera resolución lo siguiente: “La Asamblea General Ordinarias de la sociedad aprueba el Plan 

de Reestructuración presentado a los acreedores con derecho a voto del Proceso de 

Reestructuración en fecha 12 de mayo de 2025”. Cumpliendo de esta forma, con el mandato legal 

anteriormente transcrito.  

 

11. De igual forma, hemos observado que la solicitud de homologación de que se trata cumple con lo 

preceptuado en el párrafo IV del artículo 96 del Reglamento de Aplicación de la Ley, que dispone 

que “Una vez obtenida la mayoría de ley, el Conciliador lo hará saber al Tribunal mediante escrito 

que deberá contener o acompañar lo siguiente: i) El Plan de Reestructuración en su versión final, 

completa y aprobada; ii) Una planilla detallando el nombre o denominación social de los 

Acreedores con derecho a voto incluidos en la lista definitiva de acreencias, publicada de acuerdo 

con los artículos 121 y 122 de la Ley núm. 141-15, y las conformidades, prestadas o no, por cada 

uno; iii) El porcentaje de aprobación alcanzado, indicando el monto total del pasivo computable a 

los efectos de la aprobación y el monto total de las acreencias cuyos titulares prestaron 

conformidad; y iv) Los documentos que muestren de forma fehaciente las aprobaciones 

individuales al Plan. En tanto a que ha sido presentada la versión final del plan, contiene inserta 

una planilla con los nombres de los acreedores con derecho a voto, el porcentaje de aprobación 

alcanzado con indicación del monto total del pasivo computable y el monto total de las acreencias 

de los titulares; así como que en el mismo plan cada uno de los acreedores prestaron su 

conformidad estampando su firma en la parte final del referido plan.  

 

12. Una vez comprobado que el plan de reestructuración fue aprobado por la mayoría de los acreedores 

con derecho a voto, obteniendo un porcentaje de aprobación de un 93.68%; asimismo, que el 
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órgano societario de las sociedades comerciales Piezas Plásticas, S. R. L., Industrial Gamma, S. 

R. L., Inmobiliaria Alfime, S. R. L. y Alambres Dominicanos, S. R. L., aprobó la propuesta de 

plan de reestructuración, queda entonces analizar el contenido de este, esto es si cumple con los 

requisitos mínimos previstos en los artículos 130 y 134 de la Ley. 

 

13. En ese orden, dispone el artículo 130 de la Ley, que la propuesta del plan que presente el 

conciliador o el deudor deben acompañarse de, al menos: i) Antecedentes del deudor; ii) Un 

resumen del plan de reestructuración, el cual contenga sus características principales expresadas 

de manera clara y ordenada; iii) Información sobre la situación financiera del deudor o referencia 

de dónde dicha información se encuentra disponible; iv) Información no financiera del deudor que 

a su juicio pueda tener un impacto en su actividad futura; v) Exposición de las perspectivas de las 

operaciones futuras y de los efectos de la reestructuración; vi) Aspectos relativos a posibles 

necesidades de financiamiento o inversión; vii) El plan de negocios correspondiente, al menos, a 

los próximos cinco (5) años; viii) Propuesta de pago de las acreencias; y ix) Los demás requisitos 

establecidos en el Artículo 134.  

 

14. Así las cosas, el tribunal a la lectura minuciosa del plan ha podido constatar, que contiene lo 

siguiente: 

 

a. El informe aportado por el conciliador indica que el plan presentado por el Grupo Aldoca destaca 

que su contenido está basado en seis (6) pilares fundamentales, cuyo objetivo principal es resolver 

las deudas acumuladas, optimizar los activos disponibles, y asegurar la viabilidad operativa y 

financiera del Grupo a largo plazo, cuyos pilares se resumen en:  

 

1) Cesión de inmuebles para cancelar hipotecas DGII y prestaciones laborales, el consiste en la 

cesión organizada y planificada de inmuebles pertenecientes a Inmobiliaria Alfime, S.R.L., 

con el objetivo de usar los fondos obtenidos de estas cesiones para cancelar préstamos 

hipotecarios pendientes con bancos, obligaciones tributarias ante la DGII y liquidar las 

prestaciones laborales acumuladas. Estableciendo un monto aproximado de 

RD$480,000,000.00. 

 

2) Venta acordada de los inmuebles matriculas Nos. 308393111200 y 3000025551, con un monto 

total pactado de US$2,774,300.95, equivalente RD$167,000,000.00, aproximadamente. 

Proponiendo realizar con los fondos de dicha venta pagos a los acreedores privilegiados, al 

Banco de Reservas la suma RD$10,499,649.00, al Banco BHD León, S.A., la suma de 
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RD$22,575,802.01 y adicionalmente, propone saldar las obligaciones pendientes del Banco 

BDI, S.A., por RD$13,500,000.00. 

 

3) Continuar con la venta sucesiva de inmuebles pertenecientes a Inmobiliaria Alfime, S.R.L. e 

Industrial Gamma, S.R.L., de los cuales se estima recibir la cantidad de US$3,600,000.00, la 

venta o dación en pago del inmueble con matrícula No. 1000011706 con una hipoteca a favor 

del Banco BHD León, S.A., y un valor tasado de US$5,144,518.45 hecha en noviembre del 

2021, ubicado en la ciudad de Cap Cana y las fincas del área del distrito industrial Haina-Nigua 

con aproximadamente 100,000mts, a un valor estimado de US$2,000,000.00. 

 

4) Venta de maquinarias usadas, cables y piezas de metal, con las que se estima recibir un total 

de US$1,683,000, en adición a la venta de chatarra por un valor de US$70,000.00. 

 

5) Reorganización empresarial, se perfila una fusión de Alambres Dominicanos, S.R.L., con 

Industrial Gamma, S.R.L., que no está operando de forma continua desde hace más de cuatro 

años y la solicitud de liquidación acorde a la ley de sociedades comerciales de Piezas Plásticas, 

S.R.L., una vez pague todas sus acreencias por no ser una empresa viable, con el objetivo de 

facilitar la ejecución exitosa del Plan de Reestructuración. 

 

6) Relanzamiento operativo de Industrial Gamma, S.R.L.: Se presenta un plan de negocios con 

proyecciones financieras que muestran que esta empresa puede operar exitosamente en el 

mercado y contribuir a pagar las deudas con los acreedores, se contempla la posible mudanza 

de las operaciones de esta sociedad a una nueva nave industrial y capital de trabajo para su 

relanzamiento ascendente a US$301,000.00, en caso de que no se pueda arrendar espacio en 

la nave industrial actual cuando sea adquirida por los nuevos dueños según proyecciones 

realizadas.  

 

15. De su lado, el artículo 134 dispone que el plan de reestructuración debe contener las medidas 

necesarias para que el deudor pueda estar en condiciones de cumplir con sus obligaciones 

financieras y desarrollar de forma sostenible su actividad empresarial o comercial. Éste debe tomar 

en consideración las particularidades y características propias del deudor y, entre otros aspectos, 

ponderar las siguientes acciones: la venta de activos, el cierre de unidades productivas, la necesidad 

de financiamiento, el cobro de los acreedores garantizados y la reducción de la deuda de los 

acreedores no garantizados, así como la conversión de la deuda en acciones u otros valores u otras 

medidas que el caso amerite y sean convenidas por los acreedores.  
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16.  Disponiendo el párrafo de dicho artículo, que: “Sin perjuicio de lo anterior, así como de las demás 

previsiones que se establezcan en el reglamento de aplicación, el plan de reestructuración debe 

contemplar al menos: i) La continuación total o parcial de la actividad del deudor y el pago de los 

acreedores, con detalle de los recursos previstos para su cumplimiento, incluidos, en su caso, los 

procedentes de la enajenación de determinados bienes o derechos; ii) La propuesta sobre 

enajenación de determinadas unidades productivas a favor de personas jurídicas o físicas, en cuyo 

caso se incluirá necesariamente del adquiriente la obligación de la continuidad de la actividad 

propia de las unidades productivas afectadas y el pago de los créditos de los acreedores, en los 

términos expresados en el plan de reestructuración; iii) El mantenimiento o no de los créditos en 

la moneda, unidad o valor de denominación en que fueron originalmente pactados, para lo cual se 

observarán las disposiciones del Artículo 111 de esta ley; iv) La descripción del proceso, estrategia 

o proyección que especifique cómo se generarán los ingresos para la continuidad de la actividad 

empresarial, con indicación de los recursos, medios y condiciones para su obtención, incluyendo 

los mecanismos o fuentes de financiación y, en su caso, los compromisos de su prestación por 

terceros; v) Las propuestas de pago alternativas para todos los acreedores o para los de una o varias 

clases, incluidas las ofertas de conversión del crédito en acciones, participaciones, cuotas sociales, 

créditos participativos u otros títulos y compensaciones de deuda, siempre y cuando en este último 

caso las condiciones estuvieran dadas antes del pronunciamiento del inicio del proceso de 

conciliación y negociación; vi) El pago total o parcial de las acreencias no garantizadas, de acuerdo 

a las condiciones que muestre la depuración del pasivo, en efectivo, con nueva deuda, con acciones 

o cualquier otro mecanismo con tratamiento igualitario para los acreedores en igual situación; vii) 

La política laboral a adoptarse; viii) La política de cumplimiento de las obligaciones fiscales 

pendientes y futuras; ix) En el caso de las personas jurídicas, el programa de gobierno corporativo 

que se adoptará y la aprobación de una guía de buenas prácticas empresariales y el régimen de 

administración, incluyendo las posibles sustituciones de administradores contempladas; x) El 

presupuesto de duración del plan en atención a la propuesta de reestructuración; xi) El presupuesto 

sobre los gastos y honorarios de la administración; y xii) Una descripción que demuestre que, de 

aprobarse el plan, los acreedores estarían mejor que en un escenario de liquidación. 

 

17. En atención al referido texto legal, el tribunal ha podido comprobar que el plan de reestructuración 

prevé lo siguiente: 

 

Los recursos obtenidos de la venta de los inmuebles y de la venta de maquinarias serán usados para:  

 

i. Saldar crédito privilegiado pendiente con el Banco BDI, S.A. 
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ii. Pagar a los acreedores privilegiados Banco de Reservas y Banco BHD León, S.A. 

iii. Pagar los pasivos incurridos después de aprobada la solicitud de reestructuración el 5 de 

diciembre del 2023 principalmente de proveedores esenciales. 

iv. Pagar los pasivos laborales y fiscales. 

v. Capital de trabajo para apoyar el relanzamiento de las operaciones de Industrial Gamma y 

posiblemente mudarla a una nueva nave industrial. 

vi. Los gastos legales, tasas e impuestos inherentes a la reorganización societaria propuesta. 

vii. Plan activo de mercadeo y ventas con el fin de lograr la venta del resto de los inmuebles 

propiedad de las Deudoras mediante el alquiler de vallas y de instrumentos de venta. 

viii. Cierre de las unidades productivas que realizaban Alambres Dominicanos, S.R.L. y Piezas 

Plásticas, S.R.L. que tienen cuatro años sin operar y, 

ix. Pagarles a los acreedores que están en la lista definitiva. 

 

18.  Establecido el plan de reestructuración y destacado su contenido esencial, se impone a esta 

juzgadora analizar la procedencia o no de su homologación de cara al cumplimiento mínimo de 

las exigencias previstas en los artículos 130 y 134 de la Ley, transcritos en parte anterior.  

 

19. De entrada, es necesario recalcar, que el objeto de los procedimientos de reestructuración y 

liquidación es proteger los derechos de los acreedores ante la dificultad financiera de sus deudores, 

que puedan impedir el cumplimiento de las obligaciones asumidas, y lograr la continuidad 

operativa de las empresas y personas físicas comerciantes. De ahí que la primera alternativa 

siempre será un acuerdo de reestructuración sobre la base de las negociaciones entre la deudora y 

los acreedores, con la finalidad de satisfacer a estos últimos al tiempo de que la empresa pueda 

recobrar su salud financiera, continuar el desarrollo de su objeto social, mantener los empleos, 

generar más fuentes de estos y contribuir al sostenimiento del Estado a través del pago de los 

impuestos correspondientes; por tanto, para lograr tales objetivos se concibe la presentación de un 

plan de negocios que permita corregir la situación que generó el procedimiento y el descargo de 

las deudas en interés de las partes, y si no es posible una reestructuración entonces, solo así, se 

procederá a la liquidación judicial pero ya con la única finalidad de realizar los activos de la 

deudora para pagar a los acreedores.  

 

20. En este proceso, las sociedades comerciales Piezas Plásticas, S. R. L., Industrial Gamma, S. R. L., 

Inmobiliaria Alfime, S. R. L. y Alambres Dominicanos, S. R. L., en su condición de deudoras y 

solicitantes de su propio proceso de reestructuración, presentaron un plan de reestructuración que 

fue aprobado por la mayoría de los acreedores con derecho a voto. Plan que se diseñó, 
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esencialmente, sobre la base de la venta de activos, maquinarias, inmuebles y la fusión de las 

sociedades Inmobiliaria Alfime, S. R. L. e Industrial Gamma, S. R. L., para un relanzamiento de 

esta última con la finalidad de que sus operaciones generen ingresos consolidados a futuro. 

 

21. En esa tesitura, al ponderar los requerimientos concurrentes de la ley para la homologación del 

plan de reestructuración sometido ante el tribunal, de conformidad al artículo precedentemente 

citado, se ha podido comprobar que: a) Este se encuentra estructurado en proyecciones estratégicas 

de ventas de activos, maquinarias e inmuebles, con la meta de dar la continuidad al objeto social 

de la empresa por medio de los ingresos obtenidos de dichas ventas; b) El plan posee una 

proyección de fusión de las sociedades Alambres Dominicanos, S.R.L. e Industrial Gamma, 

S.R.L., con un relanzamiento de esta última a fines de que al reactivada y potenciada su actividad 

operativa para que el Grupo Aldoca pueda generar ingresos sostenibles en el futuro; c) Con la 

cesión de inmuebles pertenecientes a Inmobiliaria Alfime, S.R.L., como pagos de los préstamos 

hipotecarios, pagos de prestaciones laborales y pagos a la DGII, además, al priorizar los pagos de 

los bancos y la DGII, se liberan las hipotecas sobre los inmuebles facilitando que estos puedan ser 

transferidos a los compradores; d) Respecto al requisito de la descripción del proceso, estrategia o 

proyección que especifique cómo se generarán los ingresos para la continuidad de la actividad 

empresarial, con indicación de los recursos, medios y condiciones para su obtención, incluyendo 

los mecanismos o fuentes de financiación y, en su caso, los compromisos de su prestación por 

terceros; están incluidos en los pilares del I al VI del mismo, los cuales se encuentran transcritos 

precedentemente, donde se hacen constar la oferta de compra de las inmuebles parcelas Nos. 

308393111200 y 308393223022, ubicados en San Gregorio de Nigua, en la que las deudoras 

recibirán la suma de US$2,774,300.95 y con la venta de otros terrenos y maquinarias; f) El plan 

presentado no contempla la necesitad de financiamiento e inversión externa, ya que nos recursos 

provendrán de la venta de los inmuebles y propiedades citados; g) Contempla como proyección de 

pagos totales dentro del primer año los créditos privilegiados con garantías hipotecarias con 

excepción de los créditos subordinados por intereses  y acreencias laborales. El pago total de las 

acreencias no garantizadas, se encuentra concentrado para pago en el primer año de ejecución del 

plan y con la venta del edificio corporativo; h) La política de pago y obligaciones fiscales fue 

establecida dentro de este plan de negocios, en la cual participó la DGII en la aprobación del plan; 

i) El presupuesto de duración de 5 años a lo más; j) Se fijaron los gastos y honorarios de la 

administración; k) Por último, las indicaciones de porque el plan es mejor que una liquidación 

judicial y las ventajas de este, aun cuando el proceso termine en una liquidación judicial. 
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22. Con relación a los créditos contra el concurso, estos están enunciados y organizados para ser 

saldados en el orden de prelación de pagos establecido en el artículo 128 de la Ley 141-15, por 

tanto, el plan de qué trata ha respetado el contenido, las condiciones, el plazo y el orden en que 

estos deben de ser saldados.  

 

23.  A estos requisitos señalados y analizados antecedentemente, se le añaden los contenidos en el 

párrafo 4 del artículo 96 del Reglamento de Aplicación, en el cual se exige que, el conciliador 

presente al tribunal la versión final completa y aprobada del plan de negocios o reestructuración, 

condición esta que se comprueba de la solicitud de homologación de que trata; asimismo, se 

encuentra anexa a esta la planilla el nombre y denominación social de los acreedores con derecho 

a voto y las conformidades, prestadas o no, por cada uno de estos; también, se indica el porcentaje 

de aprobación alcanzado de un 93.68% y el monto de las acreencias de los que prestaron 

conformidad; en consecuencia, todos y cada uno de estos requisitos fueron cumplidos por el 

conciliador al someter la aprobación del plan.  

 

24. Bajo las premisas anteriores, de las cuales se extrae el cumplimiento de las formalidades legales 

del plan de reestructuración o negocios sometido al tribunal, procede homologar el mismo 

conforme al contenido del párrafo V del artículo 96 del Reglamento de Aplicación y 131 de la Ley 

141-15, condicionado a las modificaciones precedentemente indicadas.  

 

25. Una vez homologado el plan de reestructuración, es obligatorio que el juzgador establezca los 

honorarios del funcionario que ha hecho las veces de conciliador del proceso, resaltando que, esta 

liquidación corresponde a los trabajos realizados con anterioridad a la ejecución del plan, ya que 

las actuaciones del funcionario posteriores al plan de negocios se liquidan en la forma y en las 

condiciones reguladas en la ley y el reglamento, individual a cada etapa de sus labores.  

 

26. Los honorarios de los funcionarios de los procedimientos instituidos por la Ley 141-15, deben ser 

fijados por el juez conforme a las condiciones establecidas en la ley y su reglamento de aplicación, 

en la medida en que estos últimos no entren en contradicción o incongruencia. Debido a lo anterior, 

la ley exige que la homologación del plan de reestructuración incluya la determinación, fijación y 

liquidación de los honorarios del conciliador del proceso, pero, solo en lo que alude a los gastos 

originados previa ejecución del plan, ya que las partidas de los honorarios que se derivan de la 

ejecución del plan serán saldadas con posterioridad al inicio de este y en las circunstancias que 

establece la ley. 
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27. Homologado el plan presentado por la deudora, previamente aprobado por los acreedores, procede 

fijar los honorarios del conciliador durante la etapa de negociación y conciliación, quien requiere 

que estos sean fijados con base al activo prudencialmente estimado por el Tribunal, en una 

proporción no inferior al uno por ciento (1%), ni superior al tres por ciento (3%), teniendo en 

cuenta la complejidad del caso o del proceso, los grados excepcionales o particulares de 

responsabilidad, la efectividad del desempeño y la calidad de la tarea del Conciliador y ordenar su 

pago inmediato luego de la homologación del plan de reestructuración, descontando el avance 

aprobado mediante el auto número 1531-2024-SAUT-00053, dictado por este tribunal en fecha 30 

de octubre del 2024, ordenando un avance de RD$500,000.00.  

 

28. Conforme a las disposiciones del artículo 24 del Reglamento de aplicación (20-17) de la Ley, 

modificado por el artículo 11 del Reglamento 38-25, de fecha 22 de enero de 2025, el tribunal al 

homologar el plan fijará los honorarios del Conciliador, honorarios que será determinados sobre 

el monto del activo prudencialmente estimado por el tribunal, en proporción no inferior al uno por 

ciento (1 %), ni superior al tres por ciento (3%), teniendo en cuenta la complejidad del caso o del 

proceso, los grados excepcionales o particulares de responsabilidad, la efectividad del desempeño 

y la calidad de la tarea del Conciliador, disponiendo, además, que en ningún caso podrán ser 

inferiores al porcentaje establecido para cada categoría de complejidad del proceso, conforme a 

los lineamientos establecidos, ni superiores al seis por ciento (6%) de la suma total de las 

acreencias registradas o reconocidas. 

 

29. De su lado, el artículo 12 de la Ley y sus párrafos, establecen los criterios que habrán de tomarse 

en cuenta a fin de fijar dichos honorarios, a tal efecto, dispone que deben estar acorde con las 

condiciones del mercado laboral, a las funciones y estar vinculadas al desempeño, así como a la 

complejidad del caso o del proceso, los grados excepcionales o particulares de responsabilidad, la 

efectividad en la conducción del proceso, y el valor y la naturaleza de los bienes o activos envueltos 

en el proceso. Agregando que, serán fijados, además, a partir de: un porcentaje de los valores de 

los activos envueltos, realizados o distribuidos, según aplique; en base a un cálculo por tiempo de 

dedicación de trabajo (basado en horas), y/o en base a un monto fijo.  

 

30. De los textos mencionados se desprende que los honorarios serán fijados a partir de dos puntos: a) 

dentro del rango del 1% al 3% del activo prudencialmente estimado por el tribunal o b) de la suma 

total de las acreencias registradas, no siendo inferiores a al porcentaje establecido para cada 

categoría de complejidad del proceso, conforme a los lineamientos establecidos, ni superiores al 

6% del total de la suma total de las acreencias registradas. En este caso en concreto, el tribunal los 
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fijará del total de las acreencias registradas, que se proyecta en la suma de RD$14,350,303.00, 

deduciendo la suma avanzada de RD$500,000.00, lo que arroja el monto final de 

RD$13,850,303.00, dado que el activo que pudo ser determinado en base a la solicitud inicial y el 

porcentaje establecido para la complejidad del caso superaba el 6% del total de la suma total de 

las acreencias registradas. 

 

31. Además, el conciliador solicitó que sean fijados provisionalmente los honorarios correspondientes 

a la etapa de ejecución del plan de reestructuración y que se ordene a las deudoras pagar un avance 

de un 35% para los gastos iniciales de la etapa; sin embargo, el artículo 25 del Reglamento, 

modificado por el artículo 12 del Decreto 38-25, dispone que en esta fase los honorarios del 

conciliador son pagados trimestralmente, luego de que dicho funcionario presente el plan de 

seguimiento de la ejecución del plan de reestructuración mercantil y este sea aprobado por el 

tribunal. De modo que, la solicitud realizada por el conciliador, en este sentido, resulta 

extemporánea procediendo su rechazo. (Vale decisión) 

  

32. Por otro lado, el referido funcionario solicitó que se ordenara a la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII), emitir el IPI correspondiente tan pronto reciba el pago de las acreencias de 

Alfime, así como dispensar las facilidades administrativas para agilizar el proceso de transferencia 

de cada inmueble contemplado en el plan. 

 

33. En torno al primer requerimiento, este tribunal estima que procede notificar a la Dirección General 

de Impuestos Internos (DGII) para que, en el marco de sus atribuciones legales y en apego al 

debido proceso administrativo, emita el IPI correspondiente inmediatamente reciba constancia del 

pago de las acreencias debidas por la sociedad Alfime, según lo contemplado en el Plan de 

Reestructuración aprobado mediante esta decisión, a fin de viabilizar la ejecución del plan. 

 

34. En lo que respecta a la segunda petición, procede ordenar a la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII) brindar las facilidades administrativas pertinentes, a los fines de agilizar los 

trámites de transferencia de propiedad inmobiliaria, respecto de los inmuebles contemplados en el 

plan, advirtiéndose que esta decisión no exime a las deudoras del cumplimiento de los requisitos 

legales y reglamentarios establecidos para tales fines por la normativa tributaria vigente.  

 

35. Finalmente, ordena a la secretaria de este tribunal proceder a la publicación de esta decisión en la 

página electrónica del Poder Judicial, y en la Cámara de Comercio y Producción de Santo 

Domingo, no solo para la publicación en su página electrónica, sino también para que proceda a 
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hacer las anotaciones correspondientes en el registro mercantil de la entidad deudora; así como 

también, la publicación en un periódico de circulación nacional, como medida complementaria de 

publicidad.  

 

36.  Por disposición expresa de los artículos 25 literal i) de la Ley y 39 del Reglamento, las decisiones 

rendidas en los procesos en esta materia son ejecutorias no obstante las impugnaciones ni los 

recursos que hayan sido interpuestos en su contra; asimismo, por tratarse de una decisión que 

estatuyen sobre el plan de reestructuración, la misma es susceptible de recurso de apelación, al 

tenor de los artículos 193 numeral iii) de la ley y 113 de su reglamento de aplicación.  

 

37.  Procede ordenar a la Secretaría notificar esta decisión, al Conciliador y la deudora y sus 

representantes legales, así como a los a los acreedores mayoritarios, por los canales establecidos 

en la normativa que rige esta materia. 

 

Por tales motivos y vista la Ley número 141-15, de Reestructuración y Liquidación de Empresas y 

Personas Físicas Comerciantes y su del Reglamento de Aplicación de la indicada ley; este Tribunal 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Acoge la solicitud de homologación del plan de reestructuración presentado por las 

sociedades comerciales Piezas Plásticas, S. R. L., Industrial Gamma, S. R. L., Inmobiliaria Alfime, S. R. 

L. y Alambres Dominicanos, S. R. L., y que fuere aprobado por los acreedores, depositada por el 

conciliador, el licenciado Rafael Fígaro Pérez, en fecha 17 del mes de junio del 2025, en consecuencia, 

homologa el plan de reestructuración de las citadas sociedades, transcrito en parte anterior; por los motivos 

expuestos en la parte considerativa de esta decisión. 

SEGUNDO: Fija los honorarios del conciliador, Rafael Fígaro Pérez, en ocasión a la etapa de negociación 

y conciliación, en la suma de trece millones ochocientos ciento cincuenta mil trescientos tres pesos 

dominicanos con 00/100 (RD$13,850,303.00), en base al seis por ciento (6%) de las acreencias 

registradas, suma a la que ya le fue aplicado el descuento del avance otorgado en la suma de quinientos 

mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$500,000.00) mediante el auto núm. 1531-2024-SAUT-00053, de 

fecha 30 de octubre del 2024, dictado por este tribunal.  

TERCERO: Declara abierta la fase de ejecución del plan de reestructuración de las sociedades comerciales 

Piezas Plásticas, S. R. L., Industrial Gamma, S. R. L., Inmobiliaria Alfime, S. R. L. y Alambres 
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Dominicanos, S. R. L., a cargo del conciliador y en observancia de las disposiciones de los artículos 141 

y siguientes de la Ley núm. 141-15, 

CUARTO: Ordena a la secretaria de este tribunal la notificación de esta decisión al Conciliador, a las 

sociedades comerciales Piezas Plásticas, S. R. L., Industrial Gamma, S. R. L., Inmobiliaria Alfime, S. R. 

L. y Alambres Dominicanos, S. R. L., deudoras, y a los acreedores mayoritarios.  

QUINTO: Ordena notificar a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) para que, en el marco de 

sus atribuciones legales y en apego al debido proceso administrativo, emita el IPI correspondiente 

inmediatamente reciba constancia del pago de las acreencias debidas por la sociedad Alfime, según lo 

contemplado en el Plan de Reestructuración aprobado mediante esta decisión. 

SEXTO: Ordena a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) brindar las facilidades 

administrativas pertinentes, a los fines de agilizar los trámites de transferencia de propiedad inmobiliaria, 

respecto de los inmuebles contemplados en el plan, advirtiéndose que esta decisión no exime a las 

deudoras del cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios establecidos para tales fines por la 

normativa tributaria vigente. 

SÉPTIMO: Ordena la publicación de la presente decisión en las páginas electrónicas del Poder Judicial y 

de la Cámara de Comercio y Producción, así como en un periódico de circulación nacional, en aplicación 

a lo dispuesto en el párrafo VI del artículo 96 del Reglamento de Aplicación de la Ley.  

OCTAVO: Declara esta decisión ejecutoria, no obstante, cualquier recurso que se interponga contra la 

misma. 

La presente resolución fue firmada digitalmente, en fecha diez (10) del mes de julio del año dos mil 

veinticinco (2025), por la jueza Tania I. Gómez Rodríguez y la secretaria Juana F. Rodríguez Villanueva. 

Fin del documento. 

Certifico y doy fe que la presente resolución ha sido firmada digitalmente por la jueza y secretaria que 

figuran en la estampa. 

TIGR/BBF 
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